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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 
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PERGAMINO, 30 de agosto de 2017.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.- 

Expte. C-309-17 COMISON DE CULTURA Y EDUCACION Proyecto de 
Ordenanza Ref: Modificación del artículo N°2 de la Ordenanza N° 7823/13 "Fondo de 
Promoción Cultural y Preservación de Patrimonio".- 

VISTO:  

Que existe el "Fondo de Promoción Cultural y Preservación del Patrimonio" 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario modificar el artículo N° 2 de la ordenanza N° 7823/13 y sus 
modificatorias a fin de actualizar los montos de dicho fondo.- 

POR LO EXPUESTO 

El Honorable concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Novena 
Sesión Ordinaria celebrada el día 29 de agosto de 2017, aprobó por unanimidad sobre 
tablas la siguiente: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°:  Modifíquese el Articulo N° 2 de la Ordenanza 7823/13 que quedará 
	  redactado de la siguiente manera 

Articulo 2°:  Con el objeto de dotar de recursos al fondo creado por Ordenanza 
7823/13, se afectaran con destino al mismo, los fondos provenientes a los 
recursos que a continuación se detallan en el orden que se enuncian, hasta cubrir 
un máximo de trescientos cincuenta mil ($350.000,00) en el presente Ejercicio 
2017. 

a) Derecho de uso u ocupación de espacios públicos 
b) Derecho de espectáculos públicos 
c) Multas por contravenciones 

ARTICULO 2°:  Derógase la Ordenanza N° 7947/13.- 

ARTICULO 3°:  Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las modificaciones 
  presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo prescripto en el 
Articulo N°1 de la presente para el Ejercicio 2017. - 

ARTICULO 4°:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad 	para /saludarlo con 
distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8660/17.- 
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